
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 25 de agosto de 2023. Doy cuenta con 
el presente asunto, informando que el apoderado judicial del demandante 
presenta renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. WILSON FARUT 
LASSO, secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0382 

 
 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2022-00096 
Ejecutante: JESÚS ARTEMIO ENRÍQUEZ GUERRÓN 
Ejecutado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS DE COLOMBIA – 

COLFONDOS 
 
 

Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Laboral 
del Circuito de Mocoa, RESUELVE: 
 
 
UNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por CRISTIAN IVAN MUÑOZ 
OVIEDO al poder que le confirió el demandante, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 76 del C.G. del P. aplicable por analogía al proceso laboral. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 30 del 28 de agosto de 2023*** 
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